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“Por medio de la cual se modifica el artículo 5º del Decreto-ley 4148 de 2011” (Empresa Nacional de Renovación y Desarrollo Urbano)

PROYECTO DE LEY No. _________ DE 2012 ____________. 

“Por medio de la cual se modifica el artículo 5º del Decreto-ley 4184 de 2011 (Empresa Nacional de Renovación y Desarrollo Urbano)”

El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º.  El artículo 5º del Decreto-ley 4184 de 2011, quedará así:

ARTÍCULO 5o. OBJETO SOCIAL. El objeto de la Empresa Nacional de Renovación y Desarrollo Urbano, Virgilio Barco Vargas –SAS– será: identificar, promover, gestionar y ejecutar proyectos en áreas de renovación o desarrollo urbano en Bogotá u otras ciudades del país; dentro del respeto a las competencias de la Nación y de cada nivel territorial. 

a. Elaborar y ejecutar el proyecto de desarrollo y renovación urbana del Centro Administrativo Nacional – CAN-, con sujeción a las normas aplicables para el efecto, en función de la materia dentro del respeto a las competencias de la Nación y de cada nivel territorial con el fin de:

a1. Contribuir a la mejor prestación de los servicios públicos a cargo de las entidades nacionales establecidas en el área alinderada o de las que se establezcan allí;

a2. Para mayor realce y dignidad de las edificaciones que se construyan para prestar servicios públicos nacionales, dar a Bogotá un espacio de desarrollo urbanístico y arquitectónico a la altura de los mejores del mundo, y ejemplar en su respeto a las consideraciones ecológicas;

a3. Para que la prestación de los servicios públicos nacionales que hayan de prestarse en el área tenga lugar en un ambiente digno y amable, dar a Bogotá espacios culturales y recreativos adecuados a su crecimiento demográfico y económico; y

a4. Mejorar, en general, la movilidad, y el entorno de lo que hoy es el Centro Administrativo Nacional.

El área del proyecto preservará la estructura urbana consolidada de los barrios Salitre Greco y La Esmeralda. 
Se entiende que los proyectos de desarrollo o renovación pueden incluir ambos tipos de actividades, o una sola de ellas.

b) Garantizar que haya nuevos edificios, para que las entidades estatales ubicadas hoy en las áreas del proyecto de desarrollo y renovación urbana puedan entregar los que ocupan y operar, sin embargo, en forma preferentemente continua, mediante la construcción aislada inicial de los primeros edificios en el área del proyecto.

PARÁGRAFO.  Para el desarrollo de su objeto la empresa también podrá celebrar, entre otros, contratos de fiducia con sujeción a su régimen jurídico. 

Artículo 2º. Vigencia y derogatoria. La presente ley rige a partir de su promulgación, y deroga las disposiciones que le sean contrarias.
De los honorables Congresistas,
	
	
	


	
	
	


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. OBJETO DE LA LEY
La presente ley tiene por objeto el artículo 5º del Decreto-ley 4148 de 2011.

II. GENERALIDADES

Entre los Proyectos Estratégicos que lidera el Gobierno Nacional se encuentra la Renovación Urbana del Centro Administrativo Nacional – CAN-, zona que actualmente presenta obsolescencia física y funcional.
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Plano No. 1. Localizacién del Centro Administrativo Nacional (CAN)





Fuente: CONPES 3694 del 2011  - Plano No. 1. Localización del Centro Administrativo Nacional (CAN)
Según el CONPES 3694 del 2011 “La obsolescencia física y funcional del sector del CAN está representada en un conjunto de edificaciones que albergan diferentes instituciones del Gobierno Nacional, algunas con más de treinta años de construcción, que no cumplen a cabalidad con las normas de sismo resistencia, provisión de estacionamientos, equipamientos, servicios complementarios y de espacio público, sumado a dificultades administrativas que permitan una apropiada operación y mantenimiento. Asimismo, no existe un estudio que determine las condiciones físicas de cada uno de los inmuebles, ni tampoco una evaluación jurídica que determine la situación legal de cada uno de los predios. Sin embargo, es evidente que existe un conjunto de predios fiscales sin edificar, otros sin ocupar7, y otros en estados avanzados de deterioro8 que no aportan a una imagen consolidada y segura del sector. De otra parte, se han realizado mejoras necesarias para garantizar la seguridad y estabilidad de varios de estos edificios. Por ello, se requiere evaluar dichas mejoras en la estructuración técnica, legal y financiera del proyecto”

En ejercicio de las facultades extraordinarias otorgadas por el artículo 18 de la Ley 1444 de 2011, el Presidente de la Republica expidió el Decreto 4181 del 3 de noviembre de 2011, mediante el cual creó la Empresa Nacional de  Renovación Urbana y Desarrollo “Virgilio Barco Vargas –SAS” como una sociedad pública por acciones simplificada del orden nacional, vinculada al Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, y regida por el derecho privado.

El artículo 5º del Decreto en mención, establece que la Empresa Nacional de Renovación Urbana y Desarrollo, será la entidad encargada de elaborar y ejecutar un proyecto de desarrollo y renovación urbana que se encuentra delimitado por la disposición así: al suroriente con la Carrera 50, entre la calle 26 y la calle 53;  por el suroccidente con la calle 26, entre la carrera 50 y la carrera 68; por el noroccidente con la carrera 68, entre la calle 26 y la calle 53; al nororiente con la calle 53, entre la carrera 68 y la carrera 50.
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Fuente: Presentación Secretaría Distrital de Planeación - Delimitación Decreto Nacional 4184 de 2011.

El área delimitada de la iniciativa urbanística, además del polígono correspondiente al CAN, incluye un predio de la Gobernación de Cundinamarca, los Barrios Salitre el Greco y Esmeralda, lo que ha generado incertidumbre a cerca de dos mil propietarios de viviendas, debido a que se abre la posibilidad de que sus predios sean expropiados.

Frente a la posible vulneración de sus derechos, los habitantes del sector se organizaron y crearon mesas de trabajo, y acciones jurídicas para enfrentar las posibles actuaciones del Gobierno Nacional y Distrital orientadas a desarrollar el Proyecto de Renovación. 

Es entendible la necesidad de la intervención urbanística del sector.  Sin embargo, es indispensable la concertación entre los intereses urbanísticos y sociales, no se puede desconocer a los habitantes tradicionales de los sectores aledaños al Centro Administrativa Nacional – CAN-.

III. FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES

La Constitución Política de Colombia, en los numerales 7º y 10º del artículo 150, señala lo siguiente: 

“Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las siguientes funciones: 

…

7. Determinar la estructura de la administración nacional y crear, suprimir o fusionar ministerios, departamentos administrativos, superintendencias, establecimientos públicos y otras entidades del orden nacional, señalando sus objetivos y estructura orgánica; reglamentar la creación y funcionamiento de las Corporaciones Autónomas Regionales dentro de un régimen de autonomía; así mismo, crear o autorizar la constitución de empresas industriales y comerciales del estado y sociedades de economía mixta.

10. Revestir, hasta por seis meses, al Presidente de la República de precisas facultades extraordinarias, para expedir normas con fuerza de ley cuando la necesidad lo exija o la conveniencia pública lo aconseje. Tales facultades deberán ser solicitadas expresamente por el Gobierno y su aprobación requerirá la mayoría absoluta de los miembros de una y otra Cámara.

El Congreso podrá, en todo tiempo y por iniciativa propia, modificar los decretos leyes dictados por el Gobierno en uso de facultades extraordinarias.

Estas facultades no se podrán conferir para expedir códigos, leyes estatutarias, orgánicas, ni las previstas en el numeral 20 del presente artículo, ni para decretar impuestos.

…” Subrayado fuera de texto.

La Corte Constitucional en Sentencia No. C-511/92, señaló:

“El Presidente, dentro del término legal, sólo puede ejercerlas por una sola vez, de modo que al expedir el correspondiente Decreto ley agota su cometido. El término de utilización de las facultades indica el período dentro del cual deben éstas ejercerse, y no el término durante el cual se asume ininterrumpidamente el status de legislador extraordinario. Lógicamente, si la ley de facultades se refiere a varias materias, su desarrollo puede hacerse a través de un número plural de Decretos, siempre que las materias ya reguladas no sean objeto de nueva regulación, como quiera que, conforme a lo dicho, las facultades se agotan en la misma medida y en el mismo momento de su utilización.

…

La función de modificar los decretos leyes se ha asignado al Congreso; luego de dictados, así no haya transcurrido todo el término de las facultades, el Gobierno ya cumplida su misión, carece de competencia para hacerlo. No es posible imaginar que después de dictados - y no habiéndose vencido el término legal - para su modificación concurran los dos poderes y que, inclusive, pueda el Gobierno, justo antes de clausurarse el período de habilitación, alegando un supuesto status de legislador temporal, derogar leyes que a su turno hayan podido modificar decretos leyes previamente expedidos en uso de las mismas facultades extraordinarias.

…” Subrayado fuera de texto.

IV. IMPACTO FISCAL

El presente Proyecto de ley no presenta impacto fiscal, ya que no se ordenan gastos, ni se establecen concesiones o beneficios tributarios.

De los honorables Congresistas,

	
	
	


	
	
	


� CONPES 3694 -  Lineamientos de Política y Estrategia Institucional para la Implementación del Proyecto de Renovación Urbana del Centro Administrativo Nacional – CAN, año 2011.
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